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RADICADO. 052663103001-2017-00279-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Siete de diciembre del año dos mil veintiuno 
 

Dada la solicitud, se ordena oficiar a TransUnión para que informe los 

productos financieros que posea en la actualidad la aquí demandada, en 

establecimientos bancarios, corporaciones financieras, compañías de 

financiamiento y entidades cooperativas de carácter financiero.  
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 165 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am. 
 
Envigado, 14 de diciembre de 2021. 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


